
 

 

 

ACTA  

 

DE CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DE ELECCIÓ N Y 

PROCLAMACIÓN DE PRESIDENTE Y COMISIÓN DELEGADA DE L A FEDERACIÓN 

MADRILEÑA DE CICLISMO 

 

En Galapagar, a 28 de julio de 2020. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Electoral y en la convocatoria de constitución 

de la Asamblea General de la Federación Madrileña de Ciclismo, se reúnen las siguientes 

personas, en su calidad de miembros electos de la Asamblea General,  

  
ESTAMENTO 

  
DEPORTISTAS 

       Beatriz Porto Carnicero 

       Borja Chivato Moreno 

       Jorge Cantalicio Calero 

       Francisco Cervantes González 

       Juan Luis Irigoyen Meneses 

       F. Javier Fernández Alba 

       Jose Vicioso Soto 

       Matías José López Martín 

       Pablo Santos Romero 

       Cristina Arconada Martínez 

  
TÉCNICOS 

       Begoña Luis Perez 

       Daniel Clavero Sebastián 

       Bruno Molero Rubio 

       Eleuterio Anguita Hinojosas 

  
ÁRBITROS 

       Rubén Quero Castro 

       Jose Manuel Díez Lorenzana 

       Benjamín Machón González 

  



 

 

CLUBES  
      Club Ciclista Galapagar – Antonio P. Frost Harvey 

       BMX El Álamo – Oscar Vargas Jorge 

       CDE Entrenamientociclismo.com – Javier Montes Sánchez 

       Real Velo Club Portillo - Jose Luis Marañón Villegas 

       Stecchino MTB Club - Manuel González Sánchez 

       CDE Golpe de Pedal – Antonio Fernández Muñoz 

       Club Activo BMX – Juan Antonio Galán Cabezas 

       Agrupación Deportiva EMT – Alfredo García del Álamo 

       Enbici Grupo Salvaje – Enrique Aguado García 

       Club Ciclista Escurialense – Victorino López Muñoz 

       Grupo Deportivo Hermanos Clavero – Noelia rodríguez García 

                   CDE Multideporte Madrid – Javier Donaire Del Yerro 

                    PC Paloma – Jerónimo Tortajada Rosell 

         PC Lute Anguita – Óscar Anguita Hinojosas 

         Trial Zona Centro CC – Jose Manuel Robles de la Iglesia 

 

Con el siguiente orden del día: 

1. Constitución de la Asamblea General. 

2. Elección de Presidente. 

3. Elección de Comisión Delegada. 

 

 

I.- CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Electoral y en los Estatutos de la 

Federación Madrileña de Ciclismo y existiendo quórum suficiente, se constituye formalmente 

la Asamblea General. Cabe destacar que debido a la situación especial del Covid-19 y 

debido a que no se disponía de un espacio adecuado para celebrar la reunión de 

constitución de Asamblea General cumpliendo con las condiciones higiénico sanitarias 

recomendadas, se ha procedido a informar telemáticamente de las particularidades en la 

Constitución de la Asamblea a los interesados y que hoy, día 28 han acudido a la reunión 

entrando de uno en uno en la sala donde estaba presente la Mesa Electoral para firmar en la 

hoja de firmas y votar el estamento que debía votar (clubes). 

 

 



 

 

II.- ELECCIÓN DE PRESIDENTE 

Recibida tan solo la candidatura de D. Jose Vicioso Soto, se proclama como Presidente 

electo de la Federación Madrileña de Ciclismo a D. Jose Vicioso Soto. 

 

III.- ELECCIÓN DE COMISIÓN DELEGADA 

Concluida la votación para la elección de Comisión Delegada por cada uno de los 

estamentos, los resultados son los siguientes: 

Votos válidos: 15 

Votos nulos: 0 

Votos en blanco: 0 

CLUBES  

1. Club BMX El Álamo: 5 votos. 

2. Club Ciclista Trial Zona Centro: 9 votos. 

3. Peña Ciclista Lute Anguita: 11 votos. 

4. Real Velo Club Portillo: 14 votos 

DEPORTISTAS 

- Solo una candidatura de D. F. Javier Fernández Alba. 

TÉCNICOS 

- Solo una candidatura de D. Daniel Clavero Sebastián. 

ÁRBITROS 

- Solo una candidatura de D. Jose Manuel Díez Lorenzana. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Por lo tanto, se proclaman como miembros electos de la Comisión Delegada de la 

Federación: 

CLUBES  

1. Club Ciclista Trial Zona Centro 

2. Peña Ciclista Lute Anguita 

3. Real Velo Club Portillo 

DEPORTISTAS 

- D. F. Javier Fernández Alba. 

TÉCNICOS 

- D. Daniel Clavero Sebastián. 

ÁRBITROS 

- D. Jose Manuel Díez Lorenzana. 

 

 

JUNTA ELECTORAL 
FEDERACIÓN MADRILEÑA DE CICLISMO 

 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO  LA VOCAL 

 

 

 

Fdo. Julio T. Llamas Fdo. Ismael Torregrosa     Fdo. María Fernández 

 

 


